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Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presid~nte-d,e !a·Sup~ema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: · "'\ · 

\ \_ .~constancias Re istro 
Escrito de Orlando Hernández González, quien se ostenta como Síndico 42631 
Municipal de San Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca. 

f ' 

Anexos en cópia certificada: · · 
1 

/1 · 
{ . ' ' , ' 

/ - ' 

1. Credencial que acredita a:Orlando ~ernández González, como Síndico 
Municipal ·de San Rayr;t:iu~do ~alpan .. Estado de Oaxaca, expe~or la 
Secretaría General de Gobierno del: Estado. ~ 

2. Consta'ncia·de mayoríá. de ~l~cción por sistemas normativos indígenas, 
expedida por el Instituto Estatal .y de Participació~dadana de 
Oaxaca el siete de febrero de dos mil dieciocho. , 

3. Acta de la, se~ión ~xtraordinaíia- d~ cabild~ del Ayuntamiento de San 
Raymundo Jalpan,.,,Estado·ae:Oaxaca, celeb'rad el tres de febrero de' 
dos mil dieciocho. .' ~ :<·.: ... \ ~- Q ' 

' ' 

Documentos recibidos el día. hoy en la Oficina de Ce ificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste· . 

Ciudad de MéxicO, a quince:deo~ de dos mil dieciOcho. 

Con el escrito ~;:a~e~os de,~nta fórmése {regístrese el expediente 

relativo a la c~ntro~ersiá 
1

constiWia1 qu~ hace·· val~r Orlando Hernández 
. . 

González, quien se ostenta como Síndico Municipal de San Raymundo Jalpan, 

Estado de Oaxaca, en c~nt~ los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, todos de dicha 

entidad federativa, en ~e impugna lo siguiente: 

"Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 
a).· La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita por medio del cual (sic) /a Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó a la Secretaría de Finanzas del 
Estado, retener los enteros quincena/es por concepto de parlicipaciones y , 
los enteros mensuaíes de las aporlaciones federales que le corresponden 
al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo /11 y IV, así 
como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 
partir de la quincena correspondiente del 16 al 30 de septiembre de 
2018. 
b).- La real y eminente (sic) retención de los enteros quincenales por 
concepto de parlicipaciones y los enteros mensuales de las aporlaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor correspondientes a los 
ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al Municipio actor y que se ministren por conducto de la 
Secretaría de Finanzas al Municipio de San Raymundo Ja/pan, Oaxaca, a 
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partir de la quincena correspondiente del 16 al 30 de septiembre de 
2018, ya que estos no fiteron dr~positados. 
Del Instituto Estata,f Electora/ y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca: ' 

a).- La otden verbal o escrita, dictamen, resplución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita por medio del cual el reforido órgano solicita a 
la Secretaría de Finanzas, dep<:mdiente del P9der Ejecutivo del Estado, 
retener y/o suspender por concepto de parl.icipaciones y /os enteros 
mensuales de las aportaciones f~~derales que Jé corresponden al Municipio 
actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo ll/ y IV, así como de 
todos los r:ecursos d'e carácter federal destinad~s al Municipio actor y que 
se minístr$n por conducto de la S6'cretaría d~. Finanzas, a pa1tir de la 
quincjena iporrespondiente del ír 6 al 30 de septiemll1re efe 2018. 
b).- El diotamen, resolución, acu~rdo u orden

1 
por mealio de la cual se 

prueba la terminación anticipada de mandato y{o desaparición de poderes 
y/o revocación de mandato de los qoncejales en¡ funciones del Municipio de 
San Raymundo Ja/pan, Oaxaca, sin que se nop haya notificado del inicio 
del procedimiento cormspondiente,/ y se nos haya respetado E~/ derecho de 
audiencia (. . .) ! 

1 

C.- El dictamen, re.solución, acuerdo u ordeni por medio de la cual se 
establece ¡1a calificación de una asamblea de elección extraordinaria a 
concejales al Ayuntamiento d8i San Raymundo Ja/pan, sin que 
previame~te se 11aJta llevado! el procedimiento de terminación 
anticipada de mandato, que ordena el art/culo 65 BIS de la Ley 
Orgánica j Municipa1

/ del Estado de Oaxaca~ vioh:mtando con ello, la 
debida integración d1~/ Cabildo Municipal en funciones. 

1 

Del Pode(¡ Legislati1fo dt~I Estadoide Oaxaca. 
a).- El dictamen, resolución, acuerdo, orden o O~?creto, por medio de la cual 
aprueben : /a terminación anticipada de mandato y/o desaparición de 
podems yto revocación de mandato de los concejales en funciones del 
Municipio i de San Raymundo .Ja/pan, Oaxaca, sin que se nos haya 
notificado i e/ inicio dEil procedimiento correspondiente, y se nos haya 
respetado le! derecho de audiencia {. . .) 
b).- El inm~nente nombramiento efe un administrador Municipal y/o Consejo 
de Administración o el R1~co11ocimiento de una planilla de concejales 
distinta a 11 que conformamos el cabildo en funciones, sin que exista causa 
justifica (~ic), ya que no se respetó el derecho al debido proceso 
contempla'do por el óirlículo 14 de la Constitución Federal". 

1 ' 

Con fun:damento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
1 : ' 

fracciones 1 y 111 del artículo 105 de la Constitución. Política de los Estados 
1 

Unidos Mexicainos y 8'1, párrafo primero2, del Reglamento Interior de estai 

Suprema Corte: de Justicia de la Nación, túrnes~ este~ e):pediente ********** 

, para que instruya el procedimiento correspondiente: 

1 Ley Reglamentaria ~e las fracciones 1 y 11 del artíqulc> 105 ele la Constitución Política de los Estados Unidos; 
Mexicanos. . : 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte ~je Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda! a un ministro instructor a fin ele que ponga el proc~so en estado de resolución. 
2 Reglamento lnteriorlde la Suprema Corte de Justicja de la Nación. ! 
Artícule1 81. Los asun~os de la competencia de la Syprema Corte se turnarán por su Presidente ent~e lo~. demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gnac1on y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encue1ntren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para tgrmular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 

2 
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de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

.. 

' 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controvers a Constitucio ales y 

de Acciones ge1nCOITsti!upi~n"áTiaád(j '_la Subsecr tarí eneral qe Acu rdos 
"-'· \ 

de este Alto ribunal, qu '·da fe 
1 / 

/-- ¡ -

/ 

.. ,, · ..... 

1 
1 

' \ 

/ 
¡ 

I , 
! 
·' 

\' 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la ª_ cciéfr'¡ de inconstitucionalidad 184/2018, promovida por el Municipio de San Raymundo 
~· Estado de Oaxaca. Const§f¡ \ 

 
 
 
 
 




